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9.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen
lar los documentos expresados en la base anterior, podrá acredi
tarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria,
mediante cualquier medio de pruebas admitido en derecho.

9.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera Que carece de alguno de los req,uisitOs señalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funcIOnarios de carrera y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabih·
dad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Base 10. NOMBRAMIENTO DE FuNCIONARIOS DE CARRERA

ID. Concluido el proceso selectivo, quienes los hubieren
superado serán nombrados funcionarios de carrera, con especifica~
ción del destino adjudicado•.mediante ReSolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado». La toma de posesión de los aspirantes
que hubieren superado el proceso selectivo se efectuará en..el plazo
de un mes desde la fecha de publicación de su nombramiento en
el «Boletin Oficial del Eltado».

B~se 11. NORMA FINAL

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
aeriven de ella y de las actuaciones de los órganos de selección
podrán ser impusnados en los casos y en la fonna establecida en
la Ley de Procedimiento Administrativo. _

Madrid, 17 de marzo de 1986.-El Secretario de Estado, Fran
cisco Ramos y Femández-Torrecilla.

lImos. Sres. Director general de la Función Pública y Director del
Instituto Nacional de la Administración Pública.

ANEXO

Don.
con domicilio en _.
y documento nacional de identidad número.
declara bajo juramento o promete, a efectos de 5eJ" nombrado
funcionario del Cuerpo.; ... _.
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra·
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funCIOnes públicas. .

En, , a de ~ de 1986

RESOLUCION de /7 de marzo de /986, de /a
Secretaría de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas unitarias por
el sistema general de acceso libre para ingreso en los
Cuerpos General Auxiliar de la Administración del
Estado y Auxiliar de /a Administración de /a Seguri,
dad Social. .

lIinos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
adicional sexta del Real Decreto 350/1986, de 21 de febrero, por el
que se aprueba la oferta de empleo público para 1986 Y con el fin
de atender las necesidades de personal en la Administración
Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias 'que le
están atribuidas en el artículo 6.° del Real Decreto 2223/1984, de
19 de diciembre, previo infonne favorable de la Comisión Superior
de Personal, acuerda convocar pruebas selectivas unitarias para
ingreso en los Cuerpos General Auxiliar de la Administración del
Estado y Auxiliar de la Seguridad Social, con sujeción a las
siguientes

Bases de convocatoria

BASE 1. NORMAS GENERALES

1.1 Se convocan pruebas selectivas unitarias para cubrir, por
el sistema ,general de acceso -libre, 1.000 plazas en el Cuerpo
General Auxiliar de la Administración del Estado y 2.380 en el
Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Seguridad Social.

1.2 . El número total de 'vacantes de las convocatorias general
de acceso libre y de promoción interna de acceso al Cuerpo General
Auxiliar de la Administración del· Estado asciende a 1.200 r de
acceso al Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Segundad
Social asciende a 2.780. •

1.3 ' las plazas sin cubrir de !as reserVadas a la promoción
interna se acumularán a. las del sistema general de acceso libre.

1.4 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre; el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, y las
bases de esta convocatoria.

1.5 4 adjudicación de las plazas incluidas en la base 1.1 se·
efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida, detenninán·
dose de esta forma su ingreS9 en uno u' otro Ctlerpo.

1.6 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Reglamenlo
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio
nal de los Funcionarios de la Administración del Estado, tendrán
preferencia sobre el resto de los aspirantes para cubrir las vacantes
a las que se alude en la bsse 1.2.

1.7 El procedimiento de selección de los aspirantes, por el
sistema general, constará de las siguientes fases:

a) Concu",,'
b) Oposición.

1.8 En la fase de concurso se valorarán exclusivamente los
servicios efectivos prestados a la fecha de publicación de la presente

. convocatoria como funcionario de empleo interino O contratado
administrativo de colaboración temporal en las funciones corres
pondientes a los Cuerpos objeto de esta convocatoria u otros
Cuerpos o Escalas de la Administración del Estado, sus Organismos
Autónomos y la Seguridad Social, de similar contenido funcional al
de Auxiliar siempre que ,dichos servicios se hubieren iniciado antes
del día 23 de agosto de 1984, con independencia de que no se
~ntinuasen prestando en dicha fecha. Dichos servicios no podrán
ser estimados si el aspirante se encuentra el día de tenninación del
plazo de presentación de i~stancia.sbajo una relación de trabajo de
carácter permanente en cualquiera de las Administraciones Públi
cas.

1.9 La fase de oposición estará formada por los dos ejercicios
que a continuación se indican, siendo ambos eliminatorios. .

Primer ejercicio.-Constará de dos panes, a realizar en una
misma sesión. Primera parte: Consistirá en contestar un cuestiona
rio de carácter psicotécnico y de Conocimientos culturales dirigido
a apreciar las aptitudes de los aspiraíltes en relación con las tareas
propias de las plazas que se convocan. Segunda parte: Consistirá en
contestar un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas
basado en el contenido del programa de estas pruebas: El tiempo
para la realización de este ejercicio será de noventa minutos.

Segundo ejercicio.-Constará de tres partes a realizar en una
misma sesión. Primera parte: Consistirá en transcribir a máquina
durante diez minutos un texto que se facilitará a los aspirantes. Se
exigirá una velocidad minima de 250 pulsaciones por minuto. A
efectos de puntuación, si se utilizan máquinas eléctricas, 280
pulsaciones equivaldrán a 250 puJsaciones en máquina manuaL

~o se admItirán máquinas con memoria ni con cintas correcto
ras.

Segunda parte: Se presentará a los aspirantes un texto castellano
con faltas de ortografia y sin signo alguno de puntuación. Este texto
se transcribirá a máquina con las correcciones ortográficas y con la
puntuación pertinente.

El tiempo de esta segunda parte será de veinte minutos.
Tercera parte: Optativa y de mérito. 'Consistirá en la toma

taquigráfica a mano de un dictado a una velocidad de 80 a 100
palabras por minuto durante un tiempo máximo de cinco minutos.

La transcripción de la laQuigrafia deberá realizarse necesaria
mente a máquina y -el tiempo concedido para ello será, de treinta
minutos.

1.10 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

l.) O.) Fase de concurso: La valoración de los méritos deberá
haber finalizado, al menos, cuarenta y ocho horas antes del inicio
de la fase de oposición.

1.10.2 Fase de oposición: El primer ejercicio de la oposición
comenzará a partir de la 5ejunda quincena del mes de mayo de
1986, detenninándose en la Resoluciónque'se indica en la base 4.1.
el lugar y fecha del comienz~deJ primer ejercicio.

1.11 En las pruebas selectivas se establecerán, para las perso
nas con minusvalias que lo soliCiten, las adaptaciones posibles de
tiempo y medios para su realización.....

l.) 2 la Comisión Pennanente de Selección adoptara las
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición seaI;l corregidos sin que se conozca la identidad de los
aspirantes, .'

1.13 El programa que ha de regir las pruébas es el que figura
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» de 8 de marzo de 1985,
como anexo 1 de la Resolución de 7 de marzo de 1985, de la_
Secretaria de Estado para la Administración Pública, por la que se
convocan pruebas selectivas unitarias para ingreso en los Cuerpos
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General Auxiliar de la Administración del Estado y Auxiliar de la
Administración de la .Seguridad Social

BASE 2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes dC&erán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser españoL .
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad el día en Que

termine el plazo de presentación de solicitudes.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, forma

ción Profesional de Primer Grado o equivalente, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de
solicitudes.

d) No padecer enfennedad ni estar afectado por limitación
fisica o pSÍquica Que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del seTVicio de cualquient de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe
rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de
instancias y gozar de los mismos durante el proceso selectivo.

BASE 3. SOUClTUDES

3.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas le
será facilitada gratUItamente en los Gobiernos Civiles de cada
provinaa y en las Delegaciones.del Gobierno·de las Comunidades
Autónomas, en las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional
de la Seguridad Social, en las oficinas de Correos y de la Caja
Postal, así como en el Centro de Infonnación Administrativa de la
Presidencia del Gobierno, Direéción General de la Función Pública'
y en el Instituto Nacional de Administración Pública.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la iase de concurso,
deberán presentar certificación - expedida por los Servicios de
Personal de los Ministerios u Organismos donde hayan prestado
servicios, en las condiciones señaladas en. la base -1.8, Yreferidos a
la !echa de publicación de la presente convocatoria.

3.2 En el recuadro de la solicitud destinado a .cuerpo y, en
su caso, especialidad», los aspirantes harán constar únicamente
«General Auxiliar».

En el recuadro de la solicitud destinado a «Provincia de
examen», los aspirantes deberán hacer constar la localidad en que
desean celebrar los ejercicios de la fase de oposición. Los ejerciciOS
se realizarán en todas las capitale5 de provincia, en Ceuta-y MeWla.

En el recuadro de la solicitud destinado a «forma de acceso»,
los aspirantes que participen por este sistema general de acceso
libre. señalarán necesariamente la letra «1.» cuando no tengan
derecho a participar en la fase de concurso que se establece en la
base 1.8. Los opositores qUCl hayan prestado ",rviciO$ en las
condicione. ",ñaladas en la· base 1.8 señalarán íuticamente la
letra «P>o.

En el apartado de títulos académicos oficiales en el recuadro
4CExigido en la con'ocatoria», se hará constar únicamente aquel
título, de entre 105 exigidos para estas pruebas, que posea el
aspirante. .

El apartado relativo a servicios efectivos prestados, como
interino o contratado administrativo de colaboración temporal,
sólo deberá ser cumplimentado por los aspirantes en Quien~

concurran las condiciones determinadas en la base 1.8, señalando
únicamente los servicios que en la misma se contemplan.

En el apartado A) de datos a consignar según las bases de la
convocatoria, las personas con minusvalias deberán indicar el
carácter de las mismas y la adaptación que solicitan.

3.3 Los aspirantes que participen en las pruebas objeto de esta
convocatoria no podrán hacerlo en las que se convoquen para la
promoción interna para ingreso ea estos mismos Cuerpos. prevista
en el articulo 221 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas
para la Reforma de la Fun~ión PUblica.

3.4 La presentación de solicitudco podrá hacerse en el Registro
General del Instituto Nacional de Administración Pública (Alcalá
de Henares), o en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento" Administrativó, en el plazo de veinte días
naturales a partir del siguiente al ,de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirá al
Presidente del Instituto Nacional de Administración PUblica.
apartado de correos número 133 de Alcalá de Henare. (Madrid).

3.5 Los derechqs de examen serán de 1.200 pesetas, más 100
pesetas por gastos de transferencia, ¡Jilra todos los aspirantes y se
lUgresarán en la cuenta corriente numero 8.699.643 (.cuerpo
General Auxiliar de la Administración del Estado y Auxiliar de la
Administración de la Seguridad Socia1»), en cualquiera de las
oficinas de la Caja Postal. .

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio' o a petición del
interesado.

BASE 4. ADMISiÓN r;;e ASPÍRANTES

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias, el
Organo convocante publicará en el «Boletin Oficial del Estado~ en
el plazo de un mes, Resolución por la que se apruebe la lista de
admitidos y excluidos. En dicha Resolución se indicará el lugar y
la fecha de comienzo del primer ejercicio, así como la relación de
los aspirantes excluidos con indicación de las causas y del plazo de
subsanación de defectos.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la pubhcación de la
Resolución, para subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión.

4.3 Contra dicha Resolución podrá interponerse .recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la
publicación de la lista de _excluidos en el «Boletín Oficial del
Estado,., ante la Secretaría de Estado para la Administración
PUblica.

BASE 5. COMISIÓN PERMANENTE DE SELECC1ÓN

5.1 El Organo encaraado de la selección en las presentes
pruebas selectivas será la Comisión Permanente de Selección de los
Cuerpos General Administrativo, y Auxiliar de la Administración
del Estado y de la Administración de la Seguridad Social, consti
tuida de conformidad con la Orden del Ministerio de la Presidencia
de 17 de marzo de 1986.

5.2 Con objeto de facilitar la realización de las pruebas
selectivas, los ejercicios de la fase de oposición se efectuarán en
todas las capitales de rrovincia y en Ceuta y MelilW

S.3 A la vista de número de aspirantes de cada una de las
provincias la Comisión Permanente de Selección prorondrá al
Secretario de Estado para la Administración. Pública e nombra
miento del personal colaborador que en cada lUF de celebración
de las pruebas estime pertinente. En la Resolucion a que se refiere
la base 4.1 de la convocatoria se publicarán estos nombramientos.

5.4 Aquellos funcionarios que hubieren realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruc;bas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria 'o
que estuvieren lncursos en alguno de los supuestos de abstención
y recusación establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo no podrán participar en el proceso selectivo en Que por estas
causas se vieren afectados.

S.S Con independencia del personal colaborador, la Comisión
Permanente podrá acordar la incoIlX>ración a sus trabajos de
Asesores especialistas cuando las circunstancias o el carácter de
alguna de las pruebas así lo aconseje.

5.6 . A efectos de comunicaciones y demás incidencias la
Comisión Permanente de Selección tendrá su .sede en el Instituto
Nacional de Administración Pública. Plaza San Diego, s/n, Alcalá
de Henares. Madrid.

BASE 6. Df:SARROLLO DE l.OS EJf:RCICIOS'

6.1 En cualquier momento los Organos competentes de selec
ción podrán requerir a los opositores para que acrediten su
personalidad. '

6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra ~LL», de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 11 de febrero de 1986 (~Boletín Oficial
del Estado» del 13), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 10 de febrero de 1986.

6.3 Los aspirantes serán' convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en Jos casos debidamente justificados y libre
mente apreciados por los Organos de selección.'

6.4 La publicación del anuncio de celebración. del segundo
ejercicio se efectuará, por la Comisión Permanente de Selección, en
los locales donde se haya celebrado el primero, y por cualesquiera
otros medios, si se' juzga conveniente, para facilitar su maxima
divulgación, con veinticuatro horas, al menos de antelación a la
señalada para-la illiciaci6n de los mismos.

6.~ Si en cualquier momento del proceso de selección llegara
a conocimiento de la Comisión Permanente de Selección que
al~uno de los aspirantes no posee totalidad. de· los requisitos

·exlgidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere
sado, deberá proponer su exclusión a la Secretaria de Estado pa]
la Administración Pública, indicando las inexactitudes o falsedad,
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ANEXO 1

Don , con domicilio en , y documento nacional de
identidad número , declara bajo juramento o· promete, a
efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo , que no ha
sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. r

BASE 11. NORMA FINAL

La presente convocatoria y cuantos actos adminitrativos se
deriven de ella y de las actuaciones de la Comisión Permanente de
Selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 17 de marfO de 198b.-EI Secretario de Estado, Fran·
cisco Ramos y Fernández Torrecilla.

PASE 10. NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIO DE CARRERA

10. Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieren supe·
rado serán nombrados funcionarios de carrera, con especificaCión
del destino adjudicado. mediante Resolución de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado».

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes desde la fecha
de publicación de su nombramiento en el «Boletín "Oficial del
Estado)).

, a de de 1986En .

9.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen
tar los documentos expresados en la base anterior. podrá acredi
tarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria
mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

9:3 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra·
miento, debiendo presentar cenificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependieren, para acreditar tal condición.

9.4 Los aspirantes .que hayan obtenido puntuación en la fase
de concurso deberán presentar certificación expedida por los
Servicíos de Personal de los Ministerios u Organismos correspon·
dientes acreditativa de los servicios prestados en las condiciones
señaladas en la base 1.8.

9.5 Quienes dentro del plazo fijado. y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o de~ ~xame~ de la misma
se dedujera que carece de alguno de los req.ulslt<?s senalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funclonanos de carrera y
quedarán anuladas su~ act~ciones.. sin perjuicio de la.r~spo~~b.ili
dad e-o que hubieren Iacumdo por falsedad en la sohcltud InIClal.

formuladas- por el aspirante en la solicitud de admisión a estás
pruebas selCC1ivas, a Jos efectos procedentes.

BASE 7. CALIFICACIÓN OE LOS EJERCICIOS

7.1 Fase de concurso: ,La valoración de los méritos señalados
en la base 1.8 se realizará de la forma siguiente:

Los méritos a que se refiere la base 1.8 se calificarán otorgando
8 los aspirantes 0,15 puntos por mes de servicios efectivos
prestados (1,80 puntos por año), hasta un máximo de 9,00 puntos.

Los puntos asi obtenidos en la fase de concurso se aplicarán a
cada uno de los ejen:icios de la fase de oposición de forma tal Que
sumados a los obtenidos en la calificación de éstos alcance, en su
caso, la puntuación mínima establecida en la convocatoria para
poder superar cada uno de los mismos.

Los puntos de la rase de concurso que no hayan necesitado los
aspirantes ~ra superar lQs ejercicios de la oposición se sumarán a
la puntuacIón final a efectos de establecer el orden defInitivo de
aspirantes aprobados. ;

7.2 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de la fom1a siguiente:

7.2.1 Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos siendo
necesario para apróbar obtener un mínimo de cinco puntos.

7.2.2 Segundo ejercicio: Las dos ,primeras panes obligatorias
se calificarán con una puntuación de cero a cinco puntos. cada uno
de eUas, siendo elimInados los opositores que no obtengan un
mínimo de cinco puntos~ entre ambas.

La tercera parte, optativa"'y de mérito, se calificará de cero a
cinco puntos. ,

7.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
o por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición
y concurso, dedociendo de ésta los puntos ya aplicados para
obtener las puntuaciones mínimas de los ejercicios obligatorios de
la fase de oposición. En caso de persistir el empate, el orden se
establecerá atendiendo a la mayor edad de los aspirantes.

8.} La lista que contenga la valoración de méritos de la fase
de concurso se hará pública, como fecha l~mite. al n:aismo !ieIt:JJ?o
y en los mismos lugares que la correspondIente al pnmer eJerCICIO
de la fase de oposición.

8.2 Finalizadas las pruebas selectivas, la Comisión Perma·
nente de Selección hará públicas, en el lugar O lugares de celebra
ción del último ejercicio, y en aquellos otros que estime oportuno,
la relación...de aspirantes aprobados, por orden de puntuación
alcanzada, con indicación de su documento nacional de identidad.

Esta relación se elevará, por la Comisión Pennanente de
Selección a la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

8.3 La Comisión Pennanente de Selección no podrá aprobar
ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número
superior de aspirantes al de plazas convocadas por la presente
Resolución. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
establecid'b, será nula de pleno derecho. '

BASE 8. LISTA DE APROBADOS

Transcurrido el plazo previsto en el artículo s..o del Reglamento
Notarial sin haberse formulado reclamación alguna contra la
Resolución de 16 de enero de 1986 (~Boletín Oficial del Estado)) del
3 de febrero siguiente), por l. Que se aprobaba. con carácter
provisional, la lista de admitidos y excluidos para tomar parte en
las opos.iciones para obtent:r el título de Notario, convocaqas por
ResolUCión de 11 de noviembre de 1985 (.t<Boletin Oficial del
Estallo» del 20 del mismo mes), .

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el
citado artículo reglamentario, ha acordado aprobar, con carácter
defini~jvo, la lista de referencia, si bien, a instancia del Colegio
Notanal de Barcelona, se rectifica el error aparecido en el número
635 de la citada lista, donde figura relacionado don José Maria

BASE 9. PRESENTACIÓN DE DOCL'MENTOS

9.J En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieren públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar .en la Dirección General de la Función Pública, calle
Maria de Malina 50, Madrid 28006, la petición de destino a la vista
de las vacantes ofertadas acompañada de los siguientes pocumen-
tos: ~

A) Fotocopia del documento nacional de identidad.
B) Fotocopia compulsada del título de Graduado Escolar,

Formación Profesional de primer grado o equivalente.
Recibirán la misma consideración cuantos tengan aprobados

cuatro cursos completos de cualquier extinguido plan de estudios
de Bachillerato.

C) Declaración jurada o promesa de no haber· sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admi
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo la.esta
convocatoria.

D) Los aspirantes que haya hecho valer su condición de
personas con minusvalías, deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi-.
cado de los citados órganos o de La Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.
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RESOLUC/oN de 25 de febrero dé 1986, de la
Dirección General de los Registros v del "'·orariado.
por la que se a¡wueba. con carácter de/ininro. la lista
de admitidos para tomar parte en las oposiciones para
obll'ner el tirulo de Notario. ('onrocadas por Resolu
ción di' 11 de noviembre de 1985.


